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obd s leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los &defines ofiCiales se han de emi-
tir al Jefe palitico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionades pe-. driddicos.

Aciertes de 2ale Abril y de 3 y 2i de Octubre 1866

""TesLos se ores d̀ ecretados cUiclarán, .bajo su . ma-
'arda— -Minero sactio'46-céntimos de peseta 	 • 	 • estrecha responsabilidad, eid cOnsevar . ¡o:1 números

Se .( 	e este Bonaana, 	 para su eneueder-	publica todos los des, excepto los domingos 	 d
eación, que deber

co/eccionadoa
á verificarse al:final de cada aripp.

No se insertará edictä c5 anuncio alguna ä ins-
.;hacia de pavle sin"que r

. .

es sus interesadös abd-
nen 6 garanticen su illSC k.i6/1 á ra.zda de 65 celad-
mos linea ó parte de ellas

NOTA-IMPORTANTE.—Inmediatamente que. .
lo* separes Alcaides 1 Secretarios reciban este
BOIXTIIC diSpiffidtán quer. se fije un ejemplar en el .!
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-

4 	 céntimos de peseta.ceo del número signienie.

kälJonnono Wssäki liniiii:nla(j dt.e. Pesetas

ti:Je

rgeSdRIPCION,PARTICULAR

ADVERTENCIA.—Conforme non la cond ción
4. ft del pliego que ha servid: . de base para alesater
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio, ciue
sea ä instancia de parte -saque 'abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticfrn el
pego, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y in venta de minearos sueltos á 40

_Laejutfflrdgtgt-,r.t~_9_G~.e'.2IagSge _~ee2ef..:á5e_.=_P.Za9segKatr-;.I.eee=.GfaMe~at.'~.;.' 2G,'Wr'Uwr

Las leyes obligarán en la Penfrte-
islaa.aleare.s, y Canarias, ä los veinte días de

te paornulgaición si eu ellas no se dispusiera otra
Cota, se entiende hecha la prontulgación al dia que
aersaizta la Insercidu de le ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no leradrán electo yetragtivo,
,1 iao dispnaieven lo conteario.—(Caidigo civil vi-
gente,

Ree,3 Decreta InetracctiSn de 24 de Eme de 190;
Articsd94. Las corporaciones provinciales 	 • .1

municipalea abonerän, en priniet tárrnisto , al No: •
tarja daNatalea que ?autoricen Las subastas, los de-
retina por ellos deNfzugados y los suplementos ade.- 1
lardados ponles Triamos .; Stsi- como los . derechoseden-
inserción de los adurreir.riseu ins periódicos oficia-
les, d*indo det'aeintegterse del rematante, si lor , 1
habiera › del inrporte total - dedlIS referidos gaatea„'

casyo cae& -son,: con arreglo a te drsptito en. la 1
tergio 8.a del rara. 8„i:

easnereasesearta~aana 	 adoanaaaarsas,d-aaatadsaasza~sa

lirceug gti teme kiStIU

•S. M. el Rey Don arlfonser XtïI (que ,

2eice Vetee), Sa le. la Reina polla Vic-
4. AA. RR. el Priori-

pe eW Asturias. e Wafles, continúan ein
%aveza". en su importante sale

De igizal I iene.gdin disfrutan las *mis
perSfflag de la Augusta Real Fassailio.

(cepareeta4 2 Mayo.' 41,14
**ea eaaeaer eeereerraeelieeee'learee.e.

CHISION eVAL
DE CORDO'

circular ruin 4_ 1,722
•Accliciad () por lä:C ' 	 provincial

en sesión celebrada.e doce del corriente
contras ar en subast' r pública !as obras
tie cmsmirciÓn df; un muro de sosteni-
miento de tierras en la carretera provin-
eial de Doña Me ncia a su estación /e-
nea , cuyo Preef 6‘ ipuesto asciende a once
119 setecientas cuarenta y dos pesetas
-"cuarenta y sie
anblic e.4.ge

	

	
centimoe, se anuncia al

l'eral. para que durante el
4a2° 	d;e2 	 dias puedan formularse las

ie-,4anias ei°37 ies que se estimen oportunasitp
— eethwir ádad con lo dispuesto en el
articulo ‘a Ante y nueve de la ins trucción
de veinte y cuatro de Enero de mil no-
Yaciente s cinco; advirtiéndose que pasa-

•t I1 Sí!produzca.

novecientos veinte y uno.—E1 Vicepreii
sidente A.: A. Natera.
......4444.4-9•44}.44444-e44.4941441.
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NÚM.-. 1.641

Lista de señores Jurados del partido ju-
dicial de Cas tro del. RiQ, a quienes ha
correspondido en el presente cus tri-
mestre conocer de läs causas seguidas
en dicho partirlo Judicial por las deli-
tos de tentativi3e robo y robo, con-
tra Rafael Ruiz ig iiidatt y otros, Bar-
tolome Mendoza y otro yeedro Gó-
mez y tres mairdia4' . ines, cuatro y

• seis de Mayo Pr6±into, a las trece.
Cabezas ck familia

D. Rafael Caracuel Llamas
Francisco Ruiz Luque
Juan Pinil os Alba
Manuel Minan Fernández
Rogelio Criado Rodriguez
Francisco Jiménez Garrido
Rafael Ganancias Ruz
Mateo M. Millan Fernández
José A; anda Jiménez
Rafael Marmol Palma
Rafael Marquez Elías
Antonio Navajas Villatoro
José Pérez Mai-mol
Joaquin Cenado Alcaide
José Navajas Aranda

Narciso Pineda Sánchez de Murga
Pantaleón López Méndez
Anonio Casello eyes
Emes o López Palaciones
Rrfael Pino M'arquea

Capacidades
D. Federico Force; Redondo

Rafael Millan Fernández
José Marquez Criado
Cristóbal Fuentes Redriguez
Roman Navajas Fuentes
Francisco Salcedo Garrido
Andres A anda Moreno
Salvador Barron Reyes
Luis López García
José Maria Ruiz Lucena

Emilio Castro Garcia

Antonio Reyes Casado
Rafael Leva Carmona
Antonio López García.
Francisco Rabadan Lucena

Vicente Casado Ramirez
Supernumerarios.=---Cabezas de familia

D. José Guzman Sánchez de Toro
Juan IZOIraer0 Casariehe

Eduardo Vasconi Vasconi

Federico Gutierrez Rayé Carrasqui-
lia

Capacidades
D. José Moreno argas Machuca

Francisco Vargas Machuca y Baeza

Cdrdoba 23 de Abril de 1921.—El

Secretario, José Navarro.—Visto Bue-
no: El Presidente, Villalba.

Acim inistraciánn Central

Ministerio de Estado

Subsecretaria
^

Asuntos contenciosos

El sanar nó: sul general de España en
Nueva York, participa a este Ministerio
ti. fallecimiento de los súbditos esPa.e
les, Gaspar Espasa Morare, José L
Juan Meiz, Miguel Vázquez y R
González, que perecieron en el
desmienta del vapor americano
Iancla".

Madrid 	 de Abril de. 1.
Subsecretario, E. de Palacios,
o-4>eomoo.e .ee-000 +4'4 o

Delegacicin de FL
ux LA

PROVINCIA DE C

Núm. 1.71

INSPEC

Por el presente p:
hace saber que a pa
próximo mes de
Inspección al tribu
llevará a efecto en

Para el distrit,

pectores don Ar

trocinio

šlo dich o plazcan° se atendelá ninguna

C6 /deba diez y ocho de Abril de mil

.5

/ (5 N

.wEirtieo 02eiainit del clla tres del4ay0, el servicio deeti 
esta capital, se, La forma 

siguiente :a pritnero.—
is-itailio Calvo 

Los h
eros 	 y dor4 Pa-

a2s.
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Test leería
de la Provincia de Gir oba 4

Egilintille CHTZ111111[ '

y recargo del 10 por 1 (0 sobre el impor-
te total del descubierto a los contribu-
yentes incluidos en la anterior rela-
ción.

Notifiquese a los deudores esta pro-
videncia a fin de que puedan satisfacer,
:sus débitos durante el plazo de 24 horas
advirtiendole que de no verificarlo se
procederá al embargo de todos sua bie-
nes senalando al efecto las fincas que
han de ser objeto de ejecución, y se ex-
pedirán los oportunos mandamientos al
señor Registrador de la propiedad del
partido para la notación preventiva del
embargo.

Y desconociendo el domicilio de los
deudores, sus herederos o causahabien-
tes, se les notifica por medio del presen-
te. que se remite por triplicado a la Te-
aoreria de Hacienda de esta provincia
para su inserción en el BOLETiN OFI- t

orar. de la misma y Gaceta de Madrid
segun dispone el articulo 142 de la ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, hacien-
do constar que los débitos comprendi-
dos en estos expedientes sonlossiguien-

tes:
Dona Rosa del Rio:
1 . 0 y 2.° semestre del año 1911, 428

pesetas.
litern, id. 1912, 4'28.
Mena id. 4913, 4.28.
Idem, id. 1914, 4'28.
Idean id. 1915, 4'28.
idern, id, 1916, 4'28.
ldem, id., 1917, 4'28,
ídem, id. 1918, 4'28.

ldem, id. 1919, 4'28.

1: trimestre actual de

pesetas

Principal, 60'23 pesetas.
Apremios 1. 0 y 2.° grado 16 par 100

9'02 pesetas.
Total, 69'25 pesetas.
Manuel Brena Garcia:-
Del 1.0 al 4.0 trimestre del afeo 1911,

14'ES pesetas.
Idem, id, 1912, 14'60.
Idem, id. 1913, 14'60.
Idem, id, 1914, 14'61.
Idem, id, 1915, 14'64.
Idem, id. 1916, 14'60.
Idem, id. 1917, 14'60.
'cieno id, 1918,14'61.
Idear, id. 1919, 14'64.
4.° trimestre actual de 1919-20, 3466

pesetas

1." al 4.° trimestre de 1920-21, 14"64

pesetas.
Principal, 119'91 pesetas.

Apremias 1.° ai 2.* grado 15 por 101
.224 49 pesetas.

Total, 172`40 pesetas.
Mas los gastos que se causen en el

procedimiento.
Villanueva del Rey a 12 de Marzo de

1221.—El Agente auxiliar, Francisco

Zatineeii8resasaarH°• efrosseseeeto~444....

Inspección provincial
de Sanidad
Circular wirnero 1.712

Estadística de Vaact9 ación
(Modelo niimero

No habiendo remitido al señor In s
-1:lector provincial de Sanidad, los setc-

'res Alcaldes de los Municipios que st
relacionan a continuación, la Estadist i-

1911, 5'90

Núm. 1.348

Den Francisco Guijarro Tienda, Agente
eueiliar de la Recaudación de contri-
buciones en el citado pueblo.
Hago saber: Que en los expedientes

kdividuales que tramit o contra doña

Rosa del Rio don José Rio Carracedo

y don Manuel Brena Garcia por débitos
de contdbución rústica. correspondiera--
te a los anos 1911. a 1920-21, inclusive,
he dictado con fecha de hoy la si-

guiente.
Previdencia.—De cenformidad a lo

dispuesto en el articulo 9 6, de la inatruc-
di% del 26 de Abril de 1900, declaro

1 	 do ado de apremio
itle 11X S O en e segun 	 gr

1.') y 2.° semestre de 1920-21, 4'28
pesetas.

Principal, 43'83 pesetas.
Apremios 1. 0 y '° grado 15 por 100,

6'59 pesetas.
Total, 50*45 pesetas.
Don José Risa Carracedo:
1. 0 y 2.° semestre del año

pesetas.
Idern, id. 1912, 5'88.
Idern, id. 1913, 5'88.
I&rn, id. 1914, 5'90.
Idetn, id. 1915, 5'90.
Idern, id. 19 i 6, 5'91.
Iden2, id, 1917, 5'90.
Ideen, id. 1918, 5'98
Idem, id. 1919, 5'90.
4.° trimestre actual de 1919-20, 1'19

pesetas.
1919-20, 1'06 	 1.0 y 2.° semestre de 1921-21, 5'90

pesetas.

ZONA DE FUENTE OBEJUNA.

Pueblo de Villanueva del Rey

Para el segundo.--Don Salvador

Y por el tercero.- Don Juan lsobade
y don Angel González.

Lo que se publica por medio del pre-
s'ente periódico oficial para conocimien-
ad de as autoridades en general.

Córdoba treinta de Abril de mil no-
vecientos veinte y uno.--El Delegado
de Hacienda, NI. Mann.

eossoese*********************

•,r_reon y don Juan Serrano.

EDICTO

Resultando en descubierto con la lieicienda Pública /os Ayrentareientaa qe2e a dotaintaacidas se relacialean,

acordado en providencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el artieueo RS de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900, declararlos incursos en el apremio de único grado y dpouer la invación del procedimiento ejecutivo contra

los responsables en la forma determinada en el capitulo 17.° de dicho C uerpo legal9 sersalandose umbien las dietas que co-

rresponden al ejecutor por cada uno de los dias que invierta en la taaarnetacidna de loa eapedieraten. segun la ezcala estable-

cida en el articulo 107 de la Instrucción mencionada. N 113- 1 .592

e.e.e.m.eleereeLeeelteeri•ffle-

DEUDORES Conceptos Presupuestos nietas DEBITO

Ptas. Cts.-

125

.37 50

125

125

37 50

125

125

125

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Alcalde de Montalbán

Alcalde de Conquista

Alcalde de Valenzuela

Ayuntamiento de El Viso

Alcalde de Villaviciosa

Alcalde de Belmez

Alcalde de Rute

Multa 1921-22 4 pesetas

.me

re

Córdoba 21 de Abril de 1921..—Ei Tesorero de Hacieuda. Miguel Morales.
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'les.
Relacida que se cita

No han remitido la estadística de va-
ocunación del semestre primero de 1920:

„Encinas Reales
No han remitido la estadistion de va-

-cunación de cada uno de los semestres
primero y segundo de 1920:

Ad A mnz
Agilitar
Beitnez
Bernmeji
Bujalance
•ariete de les Torres
Conquista
deruán-Núnez

- X'uente Tojar
tal-lajas
Montalbán de Córdoba
Montes
-Palenciana
Pedroche
Pozoblanco
Pueblonuevo del Terrible
Rambla (La)
Sena Euiemia
Villafranca de Córdoba
Visa (E.'1)

• • I,

Subsecretaria

Ea cumplimiento de lonlispuesSo en
la Real orden de esta fechas se &maneja

turno.de concursa de traslación una
.plaza de Profesor de término con , desti-
ato a das enseñanzas de Meminismos,
Máquinas herramientas y Motores, va-

•zante en la Escuela Inausdial delieljön,
çietada con el sueldo anual de 4.90„ pe-
setas y demás ventajas que la ly Con-
sede

Correspondiendo dicha eecante -al !en el ejereielo (le 1921 a 19, con cae-
turno de concurso de traslación, sdle go al capítulo 14, artículo t.°, concep-
podrán tomar parte en el concurso les to 4.°, y a ocho Millones fas que ,i3e fi-
Profesores de termino que desempefieu jan para .cada une de lee ejercieios
o hayan de-senpenado ell pessainclad k guienten pudiendo variar los plazos de
asignatura igual a in vacante, seeeón dkie ejezución para cada ebra eare.e /Ana y
pont el párrafo 6." del articula 24 del tres annalideeleze•
Reglamento orgärrico de 16 de Diciene- 4 Visto el apartado k) det mismo gen-
bre de 19 0. 	 eso, disposición y ley, que previene que

Temblón podre tomar parte P o- . dentro deeada pewincia ee dietrilea
fesores de terrnien nterinos compsendi- yan los créditos para conservación,

atendiendo crea preferencia, lee ca,..erete
e,ratuye7iirelals se kiaile ea peer natado

y las sometidas a más intenza frecuen-
tación:

C-oneiclersrado: .Que lit) !aislado
posible destinar de una vez la cantidad.
itedispeesable- para dorar e !as Jefatu-
ras de lada la nereeninaria neeesaria pe-
r* les servicios de connerveción de ca-
rreteras, cabe, según eleriterio eetable-
cido para cl ejs.reicie precedente, rea-
lar para esto fin en 20 pos 100, y eien-
do el crédito del capitulo 14 del artí-
culo concepto21.° «laico de les dos
de conservaciek a (use ea refiere ente
expediente a que segEn el apartado i)
citado. afecte la isegregacióa para ma-
eitinaria) de pesetas% 12 400 0(Y), la
parte eme se segrege paro, tal objeto ea-
rá de 2.4S0 000 pestes.

Que quien puede apreciar con
ms-13 exaetituet el peor estado del firme
y la albea intensa froceenteción, dentro
de cada provincia„ es is Jefatura de
Ob yee priblice%,

S.. M. e! R3y (e. D. g), confo rm4n-
dese con to propueete por esta Direc-
ción genera l , se ha ef.4reag disponer:

1.° Aprobar la adjunte distribuci6a
del crédito earrespondiente al cap(tu'o
14, arel:nulo 1 ,acapto 2.° del pre-
supuesto vigente para -jornales, mate-
riales; y kerreanientas 1ra ia conearva-
e'em de carreteras por administración,
incluso servicios de maquinaria y de
aeoolados y víveres, debendo ateneo-
darse en su aplicación a las siguientes
reg'ae:

a) La patUda de adquisición de
maquinaria se aplican', con arreglo a
las disposiciones que se dietea para
ese fin.

b) Las cantidades asignadas a cada
Jefatura ge librarán -.por trimestres,
mandándose desde. luego librar et pri-
mero y los tres restantes ee la primera
decena de cada trireest-e, puesto que
corresponden al pago de jornales que
no admiten dilación.

c) . Les Jefaturas, al . hacer le . distri-
ba&ön ..entre les servicio' a set.cargo,
se e.rendrän. a. las prescripciones del

apartado Ü), del grupo B)., : de la dip>
sición T.' de la vigente ley de Presu-
puestos, teniendo ;ea cuenta la Real ar-
den de 27 d.e Mayo de , 915 (Gaceta del
29), apartado a) de la de 2 de Enero de
1917 ..(Gerceta del 9) y circular de 1.5
de Septiembre de l92(Gaceüz del 17).

2.° 'Aprobar tambien la Od¡reate dis-
tribución de otddito corfespondeerite al
capitulo 14, articulo 1,', ooriceeto t.°
del preaupuesto vigentes pres, obesa de
eoneareecciein por ¡contrata, asara,areye

ca de Vacunación de cada uno de los

seraßtre.s del ano 19 'O que ea la mis_

ea relación se indican y que se les tie-
ne reclamada entre otras por las Circu-

lares número 1.197 de 15 de Marzo últi-

ao (9oraze1s OFICIAL número 65 del

rd 1.834, de 28 del mismo mes (So-

Loas OFICIAL número 76, del 31),
ida de 11 de Abril anterior (Bornees

OsictAL número 35, del 11) y 1.69.3 de
e del mismo mes (Bol-arriar °VICIA!. nü-

!raro 97, del 25); he acordado ordenar- 14, dos en la Real orden de 2 de Enero de

les nuevamente se sirvan •remitirs!por 1917, que reunan las condiciones que

primer correo, al precitado señor Ins 	 en la misma se exigen.

•,pecior provincial de Sanidad, debida- Los aspirant dirigirán sus instancias
siente confeccionada en impresos del ; a este Ministerio en el improrrogable
modelo número 1, la estad istica de ve- término de veinte dias naturales a con--

dotación. de referencia e imponerles la tar del siguiente al de la publicacide de

la multa de 25 pesetas con la que ya es- este anuncio en la Gaceta de Madrid,

tia conminados, , la cual harán efectiva po; conducto y con informe de sus res-

ol el pa pel correspondiente, advirtidn- pectivos Jefes y acompaaada.s de los

dotes además, que si no cumplen con justificantes de sils má itos y seevicias.

riguana puntualidad lo que repetida- El plazo de veinte días a que se re-
siente les tengo ordenado SEein't el ser- fleten el párrafo anterior se amplia en
vicio sanitario objeto de la presente, quince dias más para los P 'desates de

pasará el asunto al juzgado por su nos leer Islas Canallas que deseen acudir
toda desobediencia, para la sanción que concurso.
procsda. Este anuncia debe publicaran en los

Córdoba 2 de Mayo de 1991.=E1 Boleftnes Wiciales de las provincias y

Gobernador civil, Julio Blasco Pera- por medio de edictos en las Escuelas
industriales y en las de Artes y Oficios.

Lo que se advierte para que /as Au-
toridades dispongan que asf se verifique
ala más aviso que e1 presente.

Madrid, 2 1 de Abril de 3921.---E1
Subsecretario, Romero.

(adiaceta ,, 8 Abril 1921
***444~0.44n4441644444104-410.4.

MINISTERIO DE feKtilil
Dirección genera! de Obras

públicas
Visto el apartado i) del grupo B, de

la
a dispo%ición 7. de la ley de Presa-
.; cieetos de 29 de Abril de 192 I (decla-
;
4 rada vigente para el ejercicio de 1921

a 1922. por Real decreto de 29 do Mar-
ro de 1921), que dispone <ele los créeli-
toe que figuran en loe conceptos 2.° y
4.° del artículo 1.°, capítulo 14, des-
Teche de segresar del primero la canti-
dad necesaria para adquisicdui de ma-
quinaria, se distribuirá entre todas las

• provincia, prop eciona4nente, a canti-
dados eue pOe Real or en de 5 de in.
nio de 1920 (Gaceta del 8) se ha tereg i-

•.4p eeeeeee.#4>e44.4****~~ nado fueran para cada Jetetura el pro-
• 61- rd dueto del número do kilómetros ea

! meha la (3 	 2 t
,a3hiLtill Omit a conservación, por e/ p-ecio medio de

ELkIsAS ARTES

n une nann

ä adquisición y conversión en firme del
13 , 	" metro cúbico de piedra en el ejercicio

e:atador y por el volumen de desgaste
en metres cúbicos per kilómetros, se .
gún l(ye datos de las Jefaturas, pero
elevando a 70 metres cúbicos dicho ro-
lumen ein las Jefaturas que lo diescHn
menor y reduciendo : a 140 las que le
fijaran mayor;

Visto el apartado a) del mismo gru-
po y aposición de la ley citada, que
Iimit .a 13 millones de pesetas /a pri-
mera anualidad que se asigne para las

abras por contrata que se adjudiquen

aplicación las Je'iaturas procederán ,sr
la distribución del eródite entre los di-
versos tramos de carreteras, ajustinde-
se a lo prescrito -en el apartado k) dei
grupo B) de la disposición 7.° de la vi-
gente ley de Presupuestos, y cumpli-
mentando le ordenado on la Instrucción
de 16 de Julio de 192çe(Crewele del elle,
debiendo recibirse en el Registro gene-
cal de fuste Ministerio la •adanitSn de
proyectos aprobados a que se refierela
3.° water; del 30 de Mayo de n21...

Lo que de orden del seftor Minietre
comunico a V. S. para en conocimiento-
y demás efectos. Dios guarde a V- S.

. muchos antas. Madrid 25 de Abril da
1921. El Director general, Perca.
Señores Or lenador de Pagos por obli-

gaeiGnes de este Ministerio, Jefe del
Negeciado de Contabilidad de este
Ministerio e ingeniegas Jefes de

1 Obras públicas .
( Gaceta> 29 Abril 1921 )

4111 . 6.94n4111......***0.4> 1.1146.

SYUNTAMIENTOIS

BLAZQUEZ
Ndua. 1.717

Don Manuel Esquinas Burda, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento constia-
tecional de esta villa.
Hago saber: Que en cuinplimiento

Lo que dispone el articulo trece del Re-

glamento de veinte y cuatro de Abril de
mil novecientos cinco, por el presente
se anuncia al público que la celebracidrt
de la subasta para proceder a la venta
de las dos potras o yeguas de tres anos.„
un% de dilas torda os:urs, lacera y cal-
zada del pié destecho; y

Otra castaña clara con la marca, peks

blancos en la frente, calzada de los dos
pie, ambas con el hierro del Fénix
Agrícola letra contusa y atümero une
en la nalga derecha, con din cortada,.
cola arreglada y sin herraduras denun-
ciadas y puestas a disposicidn de estw
Alcaldía en techa diez y ocho de Marzo
ültárno tendrá lagar el día diez y ocho ele
Mayo próxano y hora de las doce en es-
tas Casas Consistoriales y en presencia
de los señores Alcaldes un Concejal que
designe el Ayuntamiento, el Presidente
de esta Junta local de ganaderos y del
Secretario del propio Ayuntamientocon-
durrne dispone el Mierdo catorce del ci-
tado Reglamento.

Por attimo se advierte que la adjudi-
cación y embarga de las yeguas, se veri-
ficará en el mismo acto de la subasta.
previo pago del importe st Depositario
de los gastos y danos causados por las
mismas segun 1:quidación que estará S-3 -

bre la Mesa para su consula y examen
y que no se admitirá postura que no cu-
bran cuando suenes las dos terceras par-
tes del valor de dichas caballerias.

Blanquer veiate y nueve de Abril de
mil novecientos veinte y uno.= Manuel
Esquinats. ne-Ps S. 14 , El. Secretario Ma-
nuel Sentaren. •

.G IT DALardAZ AB,
Núm. 1 707

Dee Pedre Varona Laque, Presidente
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Hago saber: Que terminado por esta „i Y Be il..emtlitina esi6rt..

.1-anta el repartimiento genera l do esta .et Fesión ordini..'elka aei. dia 8 día Enero ¿le
Xeenliaad, formado con a rreglo a los 1, 	laef. • -

preceptos de tributación' del Real de- ' .N ) pudo tener lugaza por falta de usi-
aearaeo-Leade lIde Septiembre de 19(8, , mero de seflores ConcejaZ ea-

lia.---ra el afic econórrei'' eo de 192tif1922, Sesión supletoria a la ordineeeledel die
zestara el iniseeo de manifiesto 'al püle i- 'A ii . 8 de Enero, celebrada el 10.
ia0, 40g, la Seeentariá.le flete AYn.nta- tFaeeide el setter A calde don Fiara-

,

-nelers' topar el tór‘ino. dfi qnriioo das _cisco Gracia Espírk, 	 -

Itailes, a los efectos dispuestoe en el 4; Leida y . a2embada ell settede le ante--

zrtionlo 96 del indicado Real decreto._ --' ríete ee lea fefefta tos AdietineS Oficialeg-
, 	 . 4 .1Durante el Alzo de exposiei6ii y loa : y nerrespondencie, recibida, acordändo-

bes días despeas„ . ee admitirÓn por la - ea su cumplimiento y despacho,
e3renta las reelama&oraes Tm se yoi.edaz,- ' . Se ajó -cuenta y fuó aprobado el es-

I :•17. . 	 '

AM2171 par. Las pOTSOrEi8 O eptidadit 5111179-e $ tracto de sesienes forrieadea por el Se-.,
epreralidae en el repartimiento ,. 1.,

`roda reclamación hnbra de 'Ajaras trimestre del atto 19511. :2r. :--- 	 .
iirin hecho, conceetee, preeis. cs y datar- Se acuerde corieederea Rafael Loiii-r
minados y emi te/G el:- lee pruebas mece. ASenso Alptientes Jurado, un Acece-tea
liarías para la juatificeción de lo recla-
mado y.presentarse eu,la Sec.retaria de
=este Ayuntamiento.. . .• - J" y

Geadaleaeer a 28 do Abril ai 1921.—
El Preidente de le- Je-lita general del
eeepartimiento, P. Varona.

EL' C:a•RPIO
Núm. Lie=9.:

thetracto de las sezireinee'2ne/ebradas por
esto Apretamiento y Junta munici-

• pul, durante, el criarte trimestre del
afro .aritecior de 1910 21, que forma
el Secretario que suscribe, en croa

e plimiento de loeque dispone el EtT7
14C/1101CM de la vigente ley Munioi-

-• AruziTAmIENTO 	 ..
• 'MES DE ENERO DE 1921

'Zesión ordinaria detaa ...° de Enero de
.49 -,Ii.1.5,1- 	 '_.›. ;.".•• 	 . 	 • le. 	 "
No pudo tener lugar por faltado nt1+

mego, dé señoree t enteje-leve., - -
'Sesión supletoria a la ordinaria del din

J.° de Enero, celebra el 3. ,._. • e ;. i

Pr eei de el se aor . A, I ca lde . don Frene
•-raisco Gracie Espín:

Leidee aprobada el echado. la ante-
Iricr, se leyerone.les Boletines Oficiales
y -correspondencia recibida acordando-
4e, su -eurcipl-' miento y despacho..

Steelea •crienta de la distribución de
. Zondes del mes actual, que fui aproha-
ida por unanimidad.
. También se dió ()tienta de les ingre-
may gastos verificados durante el mes
de Diciembre anterior y previo enes-
~In par unanimidad fueron aproba-
llora 	 .

Se ley6 la cuenta-que rinde el De-
:emita:je de los ingresos y gastos. oca-
ezridoe en el tercer •trimestre del ata>
4.12O-2/.. 	 .

El AyUrstemientozIsspu/59 de exami-
:merla tacar:36 aprobarla. 	 •

Se acreerda autoriear al representen-
i.e del Ayuntamiento en la 'capital don eifique a los interesados y autorizar al
.Pedro de pica Mil ás, _,:e.i.e 4ue en estor Alcalde para que en nombre delemebee de asta CorporeO„.,i6e Perába de Ay mienta practique cuantas gas-
la Diputación provincial la cantidad de aiones sean enareearias basta llegar a la
128 pesetas 5G cantimos, imperte de incautación.
An. l'inri B..cae.i6n del .2 'por 1) por pa- 	 Se dit cuente. de la instancia yresen-

Ze la Junta general del repartimien-a , gee del Contingeete provire.ial del ene
ito de este Municipie. 	 1;;..17,

domicilia jo a cada uncí 	 219' pese-
tas. 	 ere

SO di6 cuenta del expedierrte -de pra
broza instruido a insteucia de Francia-
co García Ruiz& a el fin de que tra
espesa Carneen Cabello Mesa, pueda in-
gresar ea el Hospital provincial de er6
nicos.

" El Ayuntamiento acordó por unanie
midad declararloa pobaéra a los efittod
indicados. '''" aben uer ,ne •

De cvntermided con lo dispaeste
el capítulo 4 •0 de la vigente Ley para
la elecciónSenedorne, el Ayunti-:
miento formó la lista ¿le mayores con-
tribuyentes con derecho a votai; Cien-
promisarioe, mudando que se puhli-
quen en el Beasers'OriorAL'ile la jpitte

'Y SE levantó la sesión'.
'Sesión ordinaria del día 15 de Eneio de

I921
No pudo tener luger por falta dé tra-

mollee de señores Cena-jales.
Sesión ordinaria del das, 22 de Enero de

94_
Preside el sealor Alcalde don Fraea

cisco Gracia Espín.
Leida y aprobada el Elda da la ante-

eler, se leyeron Ya Boidincs' OfiCia!CS
y correspondencia recilerlda,:aereicigredo-
se su cumplimiento y despacho.
• Se acuerda conceder' a Pedro Meto
Lora y Juan Antonio CZsado, 'seCe-
aro domiciliario a cada uno de 45

aletas.
Se di6 lectura a la cotemaieación y

telegrama del seTior Gobernador civil j
de /a provincia en las que partidipa
4'as el latino. Sr Director C-eneral de
Agricultura, aprobaba el expediente de
'incautación de trigos formado pOil'eate
Ayuntamiento.

La Corporación actierda por '
midad quedar enterada; que con -riere-
glo a las dispeeiciones del ramo se rió--

mero cincuenta y seis de mil nove,
cientos veinte.

Dado en Posadas a veinte y siete ac
Abril de mil novecientos vointe. —u
Juez, Miguel Llamas Rosales.—E1 S.eretario , por Disposición: Rafael Fe_
bre.

NÚM. 1,719

nicipai de esta ciudad y accidental de
Don RafaeLC.r. julo Tfiéclrola, Juez IVIn- C. número 2 en la nalga derecha.

iario de. a misma 3 sil par

ea• ,= CORDOBA
instrucción, paf defunción del ptopie- 	 b ae e Núm. 1.7(l8

1 	 • 	 ticky.

SEÑAS
Una potra de 2 años, l'25 de aliada

castaña clara, Española, hierro de h So:
ciedad Union Ganadera letra IC -8 ou
la nalga derecha.

Y otra potra de 3 años, romera, leal
re de alzada, el hierro la Mundial, letrg

Cédula de notificación y req.ue
En virtud che' p rovicleneee. üei serle]

Juez de instrnpercoicóens:/-doo 

M5.
hace 

sel Flel,nbreirquael Legue Flores, que en ei
dila causa recayó sentencia el cinco
Febrero último, condenándolo a /a pe
pa de doscientas cincuenta pesetas
multa e indemnización de quince pese
tas y Mitad ale costas; requi•ióndohr
la vez para que dentro de las veinte
(Mateo horas siguientes, haga efcoWaf
dichas sumas.

Y para que le sirva do cdlula de no'
tificación y requerianiento cumpliendt,
lo mandadoMapideja pree?ente en Cór-
doba a' treinta-16 Abril de mil nave
cientos veinte y uno. -- El Secretaria
Licenciado Pedro earnandez Pintado
letbaemeterKeeeeteetb444aateraloeeeo ese+

Aärl inistriiI3 	 ju ticia

de la çompañia El FAnix Agricola Velfl
eee'.."-e'•;a deeccha.

POSADAS
Ni4.1.714

De,Wa . eiguel Llamas Resales, Juez de I
instrucción de este partido.
Yor virtud de la presente requisitoria

%ego y encargo a toda - clase de Autori-
,dadega, tanto civiles como ,Mihtares, y
policía judicial la busca y rescate de lo
are al final reseao la noche del día, diez
y seis 4 diez y siete de los cotrientes

vecino de Fuente Palmera, francis-
...a Rivas Rornere, del sitio conocida por
is Quiñones, ruedos de la Aldea de •,,L

.Fuente Carreiero y caso de ser habido.
sean puestos a disposición de este Jiu-
apdo con sus tenedores ilegítimos.
'Así lo tengo acordado en ei sumario

instruye con tal motivo bajo el nü-

oretarie, de las colebeadas Miel tercer
präerite rilego pencargo a to-

' daglas , autoridades tanto civiles coreo
thilitaies y demás individuos de la polie

. 	 judicial de la Nación pr()cedan a la
blisca 	 ba-de las caUerias que al final se
reseilarán, propias de los vecinos de El

Carpio Marine! Solis Quero , y Rafael
Fuentes Bújula qtwo la Atoche del día
odio al nueve del actual le fueron. sus-
tdas de la : finca nombi3da "El Con-
verbi)" del término de Adamuz. z

'"t4ocediendó tatnbien a" la busca y
cetina derentor-o autores del hecho,
i&' (Pie de ser habickeilos)poridran a
dts-po'sición de este ''Juzgatilen la . -ieri-
sión de esté leartidde 	 -
-'3 Ptres asi lo tergo-aceirdado en el-' su

hecho 	
-

maro que por tal heo instruyo.
Dado en Montoro a veinte y nueve de

nifittfUYill'ne ilecientó's 'veinte ü reí.
p-ry Juez, Refael Criado. —EI Seere-,.
47/ 0, M. López.

Señas de las .cebailerias
De don Manuel Solis Quero

Un mulo capón de años raza espa-
nov., .49 de aliada. castaao bocinegro,
iy.:lys blancos i'eunidös en pierna dere-
clyr.

Otra mula de 5 ellos, roja, de l'47 de
atta 	 bácigárá.

Ainbas conhierrO de la bornplhía
Espailla' A. E número 3:

De Rafael FiténieS É"WW.

	

1713. C11110 capón 	 años, la5•13 de
Oyera, castaño, riza eepañole, hierro

feria por el practicante de eirujia me-
mor solicitando aumento de sueldo..

.11 El Ayuntamiento por unanimidad
acordó pesara a informe de la Comisión
de Hacienda.

Y se levantó la sesión.
(Continuard)

a 491.42441.******e~reeesiseee.4.44,e,

1111.11171.1111.1•1113.111n10.1111.1

Citaciones y empirzzamlen.tos
mateia criminal

Bajo los apercibirttientos procedente:
con derecho, se cita o emplaza poi
los Jueces y Tribunales respectivos
las personas que a co7•Ainuacidn se
expresan, para que comparezcan ei
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac du del arma-
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuicionnertó Criminal, 996 del
Código de Justicia Militar y 68 de la
ley de Enjuiciamiento 'Militar de Ma-
rina.

Nffin
CARRILLO CORTES José, de ai

años de edad, casado, tratante, donad-
diado últimamente en Córdcbe, calle
Cardenal González, número 98, y coye
actual paradero se ignora, procesado
por hurto de caballerías, comparecerá
en termino de lt: días ante el Juzgado
de Instrucción de Posadas a reducirse a
prisión, decretada en sumario número
53 del pasado año 1920, con la preven-
cióo de que si no lo verifica seta decla-
rado rebelde.

zummum.~„,mzewerizaarzszerrirm=2Esiszag
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